
Pá g i n a  3 1 8 9

A ñ o  X M a r t e s  27  de n o v i e m b r e  de  1 9 4 5  N ú m . 3 3 1

S U M A R I O
Págs.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 12 de noviembre de 1945 por la que se nombra 

para el Servicio de Administración y Contabilidad de 
la Delegación de Educación y Cultura de la Alta Co
misaria al Contador de primera clase del Cuerpo Auxi
liar de Contabilidad don Emiliano Vaquero García  3190

Otra de 13 de noviembre de 1945 por la que se nombra 
Inspector’ de Radio de la Guinea continental a don 
Eduardo Sánchez Hernández.................................     3190

Otra de 14 de noviembre de 1945 por la que se nombra 
con carácter forzoso a don José Maria Martínez Ca- 
yuela Abogado del Estado de entrada, para ocupar la 
plaza de Letrado adjunto en la Asesoría Técnico-admi
nistrativa de la Alta Comisaría de España en Marruecos. 3190

Otra de 17 de noviembre de 1945 para acoplamiento del 
personal de la Policía Gubernativa del Golfo de Guinea 
a las plantillas del. vigente Presupuesto...........................  3191

Otra de 19 de noviembre de 1945 por la que se nombra 
Secretario Político-Militar del .Subgobierno de los Te- 
iTitorios españoles del Golfo de Guinea al Capitán de 
Infantería don José María Pizarro Santos....................... 3191

Otra de 21 de noviembre de 1945 relativa a la legaliza
ción de documentos en los Territorios del Golfo de 
Guinea   ......................................................................  3191

Otra de 22 de noviembre de 1945 por la que se regula 
la contratación del cáñamo y sus manufacturados du
rante la campaña 1945-46................................................   3191

Otra de 22 de noviembre de 1945 por la que se destina 
al Portero del Observatorio Meteorológico de Izaña (Te
nerife), José Ruiz Hernández, al Gobierno Civil de 
Santa Cruz de Tenerife.....................................................  3192

Otra de 24 de noviembre de 1945 por la que se modifi
can algunos artículos de la de 23 de marzo del corrien
te año, por la que se establecen las normas que han 
de regir la estructura interna y funciones de las Her
mandades Sindicales del Campo....................   3192

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 19 de noviembre de 1945 por la que se declara 

libre la venta de la quinina y sus sales, proquininas y 
sus análogos........................................................................ 3192

Otra de 19 de noviembre de 1945 por la que se nombra 
una Comisión constituida en la forma que se indica 
para que proceda a redactar un proyecto de Reglamen
to de Sanidad Municipal................................   3193

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 22 de noviembre de 1945‘ por la que se declara 

terminada la comisión conferida en el servido de Li-

Págs.

bertad Vigilada a don Basilio Martí Ballesté, Secreta
rio Judicial ........................................................... ........  3193

Orden de 26 de noviembre de 1945 por la que se rectifica 
la de 10 del actual, que resuelve el concurso para la 
provisión del cargo de Auxiliar en los Juzgados Mu- 

  nicipales, Comarcales y de Paz ... ...  ........ .................  3193

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 21 de noviembre de 1945 por la que se resuelve 

concurso sobre adjudicación de zonas de cultivo para 
el fomento del cultivo del lúpulo, convocado por Or
den de 14 de septiembre del año en curso  ”......  ... 3194

Otra de 21 de noviembre de 1945 por la que se anuncia 
  concurso para la adjudicación provisional de la Zona 

octava algodonera............  ..................... . .................  ... 3194

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de . 29 de septiembre de 1945 por la que se nombra 

con carácter provisional Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Avilés a don Román
Suárez-Puerta y Rodríguez................................................ 3195

Otra de 27 de octubre de 1945 por la que se nombra a 
don Juan José Barcia Goyanes Decano de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Valencia.................  3195

Otra de 9 de noviembre de 1945 por la que don Antonio 
Ipiéns Lacasa cesa en su cargo de Secretario de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid  3195

Otra de 9 de noviembre de 1945 por la iiue se nombra 
a don Antonio Ipiéns Lacasa Vicedecano de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Madrid.................  3195

Otra de 10 de noviembre de 1945 por la que se nombra 
a don Pedro Pineda Gutiérrez Secretario de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Madrid............  3195

Otra de 10 de noviembre de 1945 por la que se aprueban 
las obras de construcción de un edificio para Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos en Mondoñedo (Lugo)... ... 3196

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 17 de octubre de 1945, interpretativa del ar

tículo 2.° del Decreto de 23 de septiembre de 1943, rela
tivo a la indemnización a los grandes inválidos   3196

Otra de 25 de octubre de 1945 por ía que se clasifica como 
Entidad Colaboradora del Instituto Nacional de Previ
sión a «Caja de Socorros y Previsión Social de los Obre
ros y Empleados de Talleres Mecánicos Luis Iglesias»... 3197

Otra de 17 de noviembre de 1S45 por la que se especifi
can las normas que han de cumplir todas las Escuelas 
privadas de formación profesional..................................  3197

Otra de 15 de noviembre de 1945 por la que se dispone 
se cumpla la sentencia recaída en el recurso interpues
to por el Ayuntamiento de Zaragoza contra la de este 
Departamento de 8 de septiembre de 1933............  ... ... 3197



3190 27 noviembre 1945 B  O. del E.—Num. 331
Págs.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad—Circular por la que se dispone que el Tribunal juzgador para proveer plazas dé Maternólogos de los Servicios de Puericultura Rural quede constituido en la forma que seindica...........................  t   3198
Circular por la que se convoca a concurso de méritos para proveer la plaza de Ordenanza de la Restricciónde Estupefacientes...................................................................  3198
Circular por la que se convoca un curso para Médicos, Farmacéutico^ y Veterinarios, con objeto de realizar las enseñanzas correspondientes a diplomados de Sanidad con arreglo a las normas que se indican...............  3198
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Instrucción por Ja que se Ajan las plantillas de Habilitados de Clases Pasivas que han de regir enlas diversas provincias de España............. . ...................  3199
INDUSTRIA V COMERCIO.—Subsecretaría de la I^ r in a  Mercante.—Autorizando a  la Empresa nacional «Elca- no» para instalar unos talleres especializados de maquinaria naval en Valencia...................   3199
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes__Transcribiendo relación de «Tarjetas de Abastecimiento» extraviadas. (Continuación.)..........................................  3200
Anunciando el extravio de los talonarios de boletines debaja que se citan.., ................................................................... 3202
EDUCACION N ACION AL.—Dirección General de Enseñanza Universitaria (Junta Nacional de Educación física universitaria).—Convocando a concurso entre Arquitectos para la elección de un proyecto de gimnasio-tipo. 3202

Págs.
Dirección General de Enseñanza Primaría.—Dando nor- mas para tramitar, una vez incursos los Maestros nacionales en el artículo 171 de la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, los expedientes gubernativos que por faltas leves resuelven las ComisionesProvinciales respectivas....................................................   ^202Aprobando el proyecto de obras de reparación en el Gru- " ■»** po escolar «Cristo del Consuelo», en Cieza (Murcia)... 3202Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica._Circular a  Directores de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos y Elementales de Trabajo sobre cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de septiembre último....................................  3203Nombrando para el curso 1945-46 Profesor de Ehsefianza Religiosa de la Escuela de Capataces Facultativos de Minas y Fábricas Metalúrgicas de Manresa a don Joaquín Cornet Puig..................................................................... 3203(Sección de Formación Profesional.—Patronato Local de Formación Profesional de Logroño). — Transcribiendo .bases para la provisión, por concurso de méritos y examen de aptitud, de varias plazas del personal de laEscuela Elemental de Trabajo de Logroño.......................  3203Dirección General de Enseñanza Media— Nombrando Decano del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, de Barcelona, a donFélix Ros Cebrián...............................................................   30Q4OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Anunciando, con carácter urgente, segunda subasta de las obras de «Tinglados en el puerto de La Luz».......................     3204
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración de Justicia.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O

O RDEN de 12 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra para el Servicio de 
Administración y Contabilidad de la 
Delegación de Educación y Cultura de 
la Alta Comisaria al Contador de  
primera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad don Em iliano Vaquero 
García.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien designar a don Emiliano 
Vaquero García para ocupar vacante 
que existe en el Servicio de Adminis
tración y Contabilidad de la Delegación 
de Educación y Cultura de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, car
go en el que percibirá el haber anual 
de 8.400 pesetas de sueldo y 8.400 pe
setas de gratificación, con cargo a los 
presupuestos del Majzén.

1L0 que comunico a V. I. para su de- 
hido conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1945.—  

P. Q., el Subsecretario, Lu is Carrero.

JImo. Sr. Director general de M arrue* 

' ©o* 7. Colonias.

  ORDEN de 13 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra Inspector de Radio 
de la Guinea continental a don Eduardo 

 Sánchez Hernández.

limo. S r . : De conformidad con la
propuesta formulada por esa Dirección 
General y de acuerdo con lo informado 
por el Gobierno General de los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea, 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Inspector de Radio 
de ?a Guinea continental a don Eduar
do Sánchez Hernández, cargo en el que 
percibirá 7.200 pesetas de sueldo, 14.000 
de sobresueldo y 3.000 de gratificación 
por Inspección del Servicio, cantidades 
todas anuales, consignadas en la Sec
ción séptima, capítulo primero, artículo 
primero, grupo segundo, de los presu
puestos de dichas Territorios.

Lo ,que participo a V. I. para su 00-¡ 
nacimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 13 de noviembre de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 14 de noviembre de 1945 
por la que se nombra con carácter  
forzoso a don José María Martínez  
Cayuela, Abogado del Estado, de entrada, 
para ocupar la plaza de Letrado  

adjunto en la Asesoría Técnico~admims- 
trativa de la Alta Comisaría de Espa
ña en Marruecos.

limo. S r . : De contformidad con ia 
propuesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia, del Gobierno ha te- 
nido a bien nombrar co>n carácter for
zoso al Abogado del Estado, de entra* 
da, don José María Martínez Cavuela, 
con destino en la Delegación de Hacien
da de Albacete, para la plaza de Letra
do adjunto que existe vacante en la 
Asesoría Técnico-administrativa de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos, el cual percibirá, una vez posesio
nado de su cargo, el haber anual de 
9.600 pesetas en concepto de sueldo y 
otras 9.600 pesetas de gratificación, con 
cargo a los presupuestos del Majzén.

Lo que manifiesto a V. L para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. mucho» años.—■ 
Madrid, 14 de noviembre de 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

. limo. Sr. Director general de M arrar 
1 eos y Colonias.
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ORDEN de 17 de noviembre de 1945 

para acopiamiento del personal de la 
Policía Gubernativa del Golfo de Gui
nea a las plantillas del vigente presu
puesto.

limo. S r . : Para el acoplamiento del 
personal de la Policía Gubernativa de 
los Territorios españoles del Golfo 'de 
Guinea a las plantillas consignadas en 
los vigentes presupuestos coloniales, y 
de conformidad con la propuesta for
mulada por esa Dirección General,

Ésta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar los nombramien
tos seguientes:

Inspector Jefe, con . 10.100 pesetas de 
sueldo y 20.200 de sobresueldo, don Mi
guel Llompart Aulet.

Agente de primera clase, con 8.400 
pesetas de sueldo y 16.800 de sobresuel
do, don francisco González Gamiz.

Agente de segunda clase, con 7.200 pe- 
setas'de sueldo y 14.400 de sobresuel
do, don Juan Mut Noguera; y 

Agentes de tercera clase, con 5.500 
pesetas de sueldo y n.000 de sobre
sueldo, a don Antonio Dapena Piñeiro 
y don José Guíu P aú l; cantidades to
das consignadas en la sección primera, 
capítulo primero, título primero, artícu
lo primero, grupo cuarto, de aquellos 
presupuestos.

Los expresados nombramientos ten
drán efectos retroactivos, incluso para 
el percibo de haberes, a partir de pri
mero de enero último, fecha en que em
pezaron a regir los presupuestos de Gui
nea.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 17 ele noviembre de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, (Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 19  de noviembre de 1945 por 
la que se nombra Secretario Político- 
Militar del Subgobierno de los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea al 
Capitán de Infantería don José María 
Pizarro Santos.

limo. S r . : Vacante la plaza de Se
cretario Político-Militar del Subgobier- 
no de los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea,

Esta Presidencia, del Gobierno, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
esa Dirección General y con lh con
formidad del Ministerio del Ejército, ha 
tenido a bien nombrar para el indicado 
cargo al Capitán de Infantería don José, 
María Pizarro Santos, con 9.500 pese
tas de sueldo y 19.000 de sobresueldo,

que percibirá con cargo a los créditos 
consignados en la sección primera, ca- 

í pítulo primero, artículo primero, gru- 
¡ po tercero, del presupuesto colonial, en 
j la inteligencia de que este nombramien- 
| to surtirá efectos, incluso para el per- 
¡ cibo de ¡haberes, a partir del día 3 de 
| junio último, día siguiente al en que 

se produjo la vacante.
1L0 que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1945.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 21 de noviembre de 1945 re
lativa a la legalización de documentos 
en los Territorios del Golfo de Guinea.

limo. S r . : Con el fin de subsanar de
terminadas lagunas observadas en la 
aplicación de la Real Orden de 26 de 
febrero de 1929 acerca de la legaliza
ción* de los documentos expedidos en 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, o que han de surtir efecto.en 
dicha Colonia; habida cuenta del infor
me emitido por el Gobernador general 
de. dichos Territorios y de conformidad 
con la propuesta de la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias,

Esta Presidencia del Gobierno dispone : 
Artículo i.° Para que los documen

tos públicos de cualquier clase, espedi
dos por funcionarios de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea, en uso 
de funciones propias, surtan efecto en 
la Metrópoli necesitarán del requisito de 
la legalización por el Gobernador gene
ral y de la subsiguiente legalización por 
el Director general de Marruecos y Co
lonias.

Art. 2.0 Se exceptúan de lo dispues
to en el artículo anterior los documen
tos cursados a la Dirección General de 
Marruecos y. Colonias, formando parte- 
de cualquier, expediente administrativo 
y a través del Gobierno General de los 
Territorios españoles del Golfo de ^Gui
nea.

También se excéptyan lós documentos 
judiciales cursados por los Jefes y Tri
bunales de la Colonia a los de la Me
trópoli.

Art. 3.0 En e l. caso de que el fun
cionario autorizante del documento en 
la Colonia no ejerza funciones propias, 
sino delegadas de algún Jefe dé Servi
cio o funcionario superior, deberá óste 
s-uscribir su visto bueno en el documen
to en corroboración de la autenticidad 
de la firma de su subordinado, y como 
requisito previo a la legalización, por 
el Gobernador general.

Art. 4 *  Para surtir efecto dentro de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea no necesitarán de legalización 
los documentos expedidos en uso de sus 
atribuciones por los funcionarios allí re
sidentes.

Art. 5.0 Los documentos expedidos 
en la Metrópoli se regirán, en cuanto 
a legalización, por las disposiciones vi
gentes en ésta.

1L0 que comunico a  • V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 194$*— 

P. D., el- Subsecretario, (Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias. v

ORDEN de 22 d e  noviembre de 1945 
por la que se regula la contratación 
del cáñamo y sus manufacturados durante 

 la campaña 1945-46.

Excmos. S re s .: Siendo preciso regu
lar las condiciones de contratación y 
precios para el cáñamo y sus manufac
turados durante la presente campaña 
1945-46, en tanto no se redacte la opor
tuna disposición que regule con la de
bida anterioridad la próxima campaña,
y estudiadas las circunstancias actúa- t \ * 
les en relación con las que obligaron a
dictar las disposiciones que regularon 
las campañas anteriores,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de la Junta Superior de Precios, 
ha tenido a bien disponer lo, siguiente: 

i.° Se mantienen para la campaña 
1945-46 los precios establecidas para el 
cáñamo y sus manufacturado^ en la Or
den de esta Presidencia del Gobierno de 
6 de abril de 1943, que continuaron vi
gentes en la pasada campaña, en virtud 
de la Orden de 16 de septiembre de 
1944.

2.0 Se establece la obligación para 
..todos los agricultores* cultivadores de 
cáñamo, de entregar en Almacén Sindi
cal, donde esté establecido, o retener, 
a disposición del , Sindicato Nacional 
Textil, comunicándoselo así, el 20 por 
100 de la» cosechas declaradas, con arre- 
glo a  lo dispuesto en la Orden de es
ta Presidencia de 6 de abril de 1943, 
pudiendo contratar el resto de la cose
cha libremente, pero siempre a los pre
cios de tasa establecidos en dicha Or
den y mantenidos según el punto prime
ro de la presente, y siendo precisó pa
ra su circulación el régimen de guías 
especificado en la Orden de esta Presi
dencia de 6 de abril de 1943.

La extensión de estas guías queda 
condicionada a la presentación- de certi
ficación que acredite la entrega previa
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del 2o por 100 a que anteriormente se 
hace mención.

3 .0 Las facultades quq se conceden 
a '  la Centrad Nacional Sindicalista en 
el punto noveno de la Orden mencio
nada se referirán exclusivamente a las 
partidas que entren en Almacén Sin
dical eri virtud de lo dispuesto en el 
punto anterior, no estando, por consi
guiente, sujetas a canon las que los 
agricultores contraten fuera de dicho 
cupo.

4.0 El Sindicato Nacional Textil pro
pondrá al Ministerio de Industria y Co
mercio las adjudicaciones que, con car
go al 20 par 100 mencionado, deberán 1 
hacerse para atender las necesidades de 
interés nacional. Una vez aprobada di
cha propuesta extenderán Jas adjudica
ciones oportunas para la retirada de I3 
fibra.

5.0 Quedan subsistentes los aparta
dos de la Orden de esta Presidencia de 
6 de abril de 1943 que.no se opongan 
a las modificaciones introducidas en di
cha disposición por la presente Orden.

6.° Por los Ministerios de Industria 
y "Comercio y Agricultura se dictarán 
las instrucciones precisas para el cum- ' 
plimiento de lo dispuesto en esta Orden. .

Dios guarde a VV. ElE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1945.— 

P. D ., el Subsecretario, iLuis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Industria y
Comercio y de Agricultura.

O RD EN  de 22 de noviembre de 1945 por 
la que se destina al Portero del Obser
vatorio Meteorológico de Izaña (Teneri
fe), José Ruiz Hernández, al Gobierno 
Civil de Santa Cruz de Tenerife.

limo. S r . : Habiendo pasado a depen
der del Ministerio del Aire el Observa
torio Meteorológico de Izaña (Tenerife) , 
en el que presta servicio el Porter» de 
los Ministerios Civiles José Ruiz Her
nández,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que el citado subalterno pase des
tinado al Gobierno Civil de Santa Cruz 
de Tenerife, al que se incorporará en 
el plazo de treinta días, transcurrido el 
cual sin efectuarlo, será declarado ce
sante, conforme previene el artículo 22 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918.

Lo digo a  V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.—  / 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Ikno. Si*. Subsecretario de esta Presi
dencia. '

O RD EN  de 24 de noviembre de 19 45  po r  
la que se modifican algunos artículos 
de la de 23 de marzo del corriente año, 
por la que se establecen las normas 
que han de regir la estructura interna 
y funciones de las Hermandades Sin
dicales del Campo.

Excmos. Sres. : La aplicación en la 
práctica de las normas establecidas en la 
Orden de esta Presidencia de 23 de mar
zo último, para la constitución de las 
Juntas Sindicales Agropecuarias en el 
seno de las Hermandades Sindicales ddl 
Campo, ha hecho patente la convenien
cia de modificar algunos artículos de la 
expresada Orden, referentes a la consti
tución de las expresadas Juntas, con el 
fin.de que las mismas dispongan de los 
asesora mi en tos técnicos convenientes.

En su consecuencia, y a propuesta del 
Ministerio de AgricuVura, esta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien dis
poner :

Quedan modificados los artículos 62, 
63, 64 y 65 de la Orden dé esta Presi
dencia de 23 de marzo del corriente año, 
en la forma que se establece en los si
guientes apartados :

a) Se suprime el último párrafo del 
artículo 62, debiendo agregarse en cam
bio lo siguiente :

«Formarán también parte de la Junta 
Sindical Agropecuaria Un Inspector Mu
nicipal Veterinario y un Perito Agrícola 
donde los hubiere, que actuarán como 
Asesores Técnicos permanentes, dentro 
dd área de sus respectivas competencias 
profesionales. El nombramiento de Vo
cal Inspector Municipal Veterinario re
caerá en el que precép ivamente le co
rresponda con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de, 26 de febrero de 1943. El Vocail Po
nto Agrícola 6erá designadp por el In
geniero Jefe  de la Jefatura Agronómi
ca de fia provincia, a propuesta del p ro  
hombre de la Hermandad.

Actuará de Secretario de i a Junta el 
Vocal Maestro Nacional».

b) Se suprime el últim o. párrafo del 
artículo 63, debiendo en cambio agre
garse, lo siguiente:

«Formarán también parte de la Junta 
Sindical Agropecuaria, en las Herman
dades Comarcales, un Inspector Munich 
pal Veterinario y un Perito Agrícola don
de los hubiere, que actuarán como Aseso
res Técpicos permanentes, dentro del área 
de sus competencias profesionales respec
tivas. El Inspector Municipal Veterinario 
será elegido entre los de lia cabecera de la 
comarca, en la misma forma establecida 
en el artículo anterior. El Perito Agrícola 
será designado por el Ingeniero Jefe  de 
la Jefatura Agronómica de la provincia, 
«  propuesta del prohombre de la 'Her

mandad y elegido entre los que hubiere 
en la cabecera de la comarca, y, caso de 
no haberlo en ella, entre ios. residentes 
en la comarca correspondiente.

Actuará de Secretario de la Junta el 
Maestro Nacional y se aplica en general 
por analiogía, lo dispuesto en el andculo 
anterior».

c) Se suprime el párrafo 4.0 del ar
tículo 64.

d) Se modifica la redacción del ar
tículo 65, que quedará redactado en la 
forma siguiente:

«Los recursos fijados por la legisla
ción vigente para sostenimiento de fias 
Juntas Locales serán percibidos en lo su
cesivo por las Hermandades, y quedarán 
afectos a los fines encomendados a las 
mismas, quedando exceptuados de tail mel 
di da 'los que les correspondan percibir 
por aplicación de la Ley de Pasíos y R as
trojeras, los cuales quedarán a dispo
sición del Ministerio de Agricultura, que 
dictará fas oportunas normas para su 
distribución con arreglo a las disposicio-i 
nes que rijan J a  aplicación de la expre
sada Ley.»

Dios guarde a VV. EE . muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1945.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D EN  de 19 de noviembre de 1945 por 

la que se declara libre la venta de la 

quinina y sus sales, proquininas y sus 
análogos.

limo. S r . : Normalizado el abasteci
miento de quinina para las necesidades 
de la lucha antipalúdica nacional y no 
siendo, por tantoj preciso mantener la 
intervención del Estado en este produc
to y sus derivados a  que obligó su es
casez,

Este Ministerio ha tenido por conve
niente disponer:

Artículo único.--A partir de la fecha 
se declara libre la venta de la quinina 
y sus sales, proquiñinas y sus análogos.

Lo digo a Y . I. para su conocimiento 
y -efectos.

Dios guarde a V. ,1. muchos años. 

Madrid, 19 de noviembre de 1945:

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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O R D E N  de 19 de noviembre de 1945 por

la que se nombra una Comisión cons

tituida en la forma que se indica para

que proceda a redactar un proyecto de
/

Reglamento de Sanidad Municipal.

Limo. S r . : Publicada la nueva Ley de 
Sanidad Nacional, sancionada con fecha 
24 de noviembre de 1944, se hace nece
sario proceder a la publicación de los Re
glamentos que han de contener las nor
mas complementarias para la más per
fecta aplicación de aquel Cuerpo legal, 
siendo uno ¿e  los capítulos más intere
santes de éste el contenido en la Base 
veinticuatro, referente a organización de 
la Sanidad municipal, por lo que era 
necesario conocer previamente el .crite
rio que ha de presidir en la Administra
ción municipal, reflejado e<n la Ley de 
Bases de las Corporaciones locales, por 
constituir éstas, precisármete, el ámbi
to de las funciones en que aquella orga
nización sanitaria ha de desarrollarse.

Este Ministerio, cómo consecuencia He 
lo expuesto, ha tenido a bien nombrar 
una Comisión, constituida en la siguien
te form a:

Presidente, don Tom ás Alonso Pérez, 
Jefe de Asesoría Jurídica de este Minis
terio.

Vocales:

Don Manuel Morales Romero - Girón, 
Consejero Nacional de Sanidad.

Don Luis de Arce Rueda, Jefe de Ad
ministración civil del Ministerio de la 
Gobernación.

Don Andrés Díaz Perefió, Jefe de Ne
gociado del Ministerio de la Goberna
ción. •

Don Julio, Zapata Freire, Médico titu
lar o de Asistencia Publica Domiciliaria 
de Morata de Tajuña (Madrid).

L a  citada Comisión deberá presentar 
ante este Ministerio un proyecto de Re- 

•glamento de Sanidad Municipal en un 
plazo que no ha de excedtr de tres me
ses desde la publicación de la presente 
Orden en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O , pudiendo solicitar cuantos ;n- 
formés y asesoramientos considere kece- 
sarios de elementos u Organismos ofi
ciales, los cuales deberán prestar su co
laboración con la máxima diligencia.

Lo comunico a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 19 de «noviembre de 1945. ‘

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE J U S T I C I A
O R D E N  de 22 de noviembre de 1945 

por la que se declara terminada la co
misión conferida en el servicio de Li
bertad Vigilada a don Basilio Martí 
Ballesté, Secretario Ju dicial 

limo. S r . : Este Ministerio, accediendo 
a lo solicitado por don Basilio Martí 
Ballesté^ Secretario del Juzgado de pri
mera Instancia e Instrucción número 12, 
de Barcelona, acuerda declarar termi
nada la comisión que en el servicio de 
Libertad Vigilada le fué conferida por 
Orden de 29 de octubre de 1943,

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 19 45.-*  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 26 de noviembre de 1945 
por la que se rectifica la de 10 del ac
tual, que resuelve el concurso para la 
provisión del cargo de Auxiliar en los 
Juzgados Municipales, Comarcales y 
de Paz.

*Ilmo. S r . : Habiéndose padecido err^r 
en la inserción de 4a Orden de 10 de no* / 
viembre actual, publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  corres- 
pondiente ail día 19, se inserta a conti
nuación la rectificación oportuna corres
pondiente a la

A U D IE N C IA  T E R R I T O R IA L  D E CA C E R E S

D. Venancio Cabanillas García .. 
D. Manuel Grande Sánchez
D. Antonio Ocampo Vega ...........
D. Agustín Rodríguez Rico .......
D. Manuel Diez Morales ............
D. Antonio Tena Marta .............
D. Antonio Candalija López .......
D. Ricardo Serrano Plaza ........
D. José Rodríguez Gil ................
D Antonio Hernández Godoy ... 
D. Jesús Sánchez-Marín González
D. José Medina Cledón ...............
D, Ramón Zamora Rodríguez „
D. Leandro Núñez Velasco ........
D. Fernando Diirán Sánchez .......
D José Alvarez Diestro ............
D. Isidro Mohedano Domínguez..
D. Luis Núñez Pazos ..................
D. Valeriano Rodríguez del Pozo.
D. Adolfo Paumard Correa ........
D. Francisco Suárez Porras ».....
D. Juan González Valcárcel .......
D. Pedro Solís Esteban ...............
D. Tom ás Obi*egón Prado ...........
D. Julio Romero Hernández .......
D. Manuel Lozano Márquez
D. José Díaz García ....................
í). José Soriano Plaza ........ ........
D Miguel Salazar Polo ..................
D. Justo Romero de Castro .......
D. Teófilo Muñoz Casero .......
D. José Morcillo Méndez ............
D. Félix (Méndez Ramírez ...........
D. José Alberto Santos Pedraza.. 
D. Antonio Macías Cardizalez ...
D. Juan Tejero Jiménez ........ .
D. Gabriel Alvarez Alvarado .......
D. Julián SVillarejo Molina ...........
D. Manuel Sanguino Sánchez ... 
D. Serafín Fernández López
D. Diego García Ruiz ...................
D Manuel Casado C a s a s .............
D. Manuel Hernández Zambrano. 
D. Manuel Gómez Segura ........

Juzgado Municipal de Badajoz.
Idem id.........................  Badajoz. *
Idem id. ........  Cáceres.
I4em id.........................  Cácere9.

' Idem id. .....................  Cáceres.
Idem id. .....................  Don Benito.
Idem id. .....................  TJon Benito.
Juzgado Comarcal de Alburquerque
Idem id............. ........... Alconchel.
Idem id. .....................  Almendralejo.
Idem id. .....................  Arroyo de la Luz.
Idem id. — ...............  Azuaga.
Idem id.........................  Berlanga.
Idem id.........................  Bienvenida.
Idem i d . ' .....................  Calárnoste.
Idem id........... ..............  Campanario.
Idem id. .....................  Casar de Palomero.
Idem id...........ft...........  Castuera.
Idem id.........................  Coria.
Idem id.........................  Fregenal de la Sierra.
Idem id............... Fuente de Cantos.
Idem id. .....................  Garro villas.
Idem id. .....................  Gata. m
Idem id. ............... . Hoyo;;.
Idem id.........................  jaraíz.
Idem id........ ................  jerez de los Caballeros*
Idem id.........................  Llerena.
Idem id. ................. Mérida.
Idem ía.........................  Montijo.
Idem id. ¡ ........ ...........  Navaconcejo.
Idem id. .....................  Navalmoral de lá Mata*
Idem id............ ............  Oliva de la Frontera.
’ldem id.........................  Olivenza.
Idem id.........................  Plasencia.
Idem id. ................... Ribera del Fresno.
Idem id............... ........ Santiago»de Carbajo.
Idem id. .....................  Santos de Maimona (Los)
Idem id .....................  Talarrubias.
Idem id................ . Trujillo.
Idem id ................... Valencia de Alcántara.
Idem, id............ Su,.......  Villafranca de los Barros*
Idem id .....................  Villanueva de la Serena*
Idem id.........................  Zafra.
Idem id. .....................  Zorita.
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L o  digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. ' .

Dios guarde a V . I. muchos añoír

Madrid, 26 de noviembre de 194i;.—  
P. D., I. de Arcenegui.

Urno. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 21 de noviembre de 1945 

por la que se resuelve con cu rso sobre 

adjudicación de z onas de cultivo para 

el fo m ento del cultivo del lúpul o ,con

vocado por Orden de 14 de s ep t ie m b r e  

 del año en curso. 

lim o. S r .  : Do acuerdo con lo d is
puesto por Decretó de 2.3 de mayo del 
año en cursó, sobre fomento del cultivo 
del lúpulo, fué convocado, por Orden 
de 14 de septiembre seguiente, concurso 
público para adjudicación de zon^u de 
cultivo entre las entidades . legalm ente 

, constituidas a efcte fin. por industriales 
cerveceros encuadrados en el Sindicato 
Nacional de la Viil, Cervezas y Bebidas.

Dentro del' plazo al efecto señalado- 
' fué presentada proposición/ ipor don Al-,
- fredo Mahóu de la Fuente, en nombre 

y representación d© la Sociedad Anóni
ma Española dé Fom ento del Lúpulo,^ 

«constituida por el ¡ interesado, y un gran 
número de em presas .'dedicadas a lvJ fa 
bricación cerveza, . a fin 'de ^[ue se 
le adjudicaran las tres «zonas de cultivo 
concursadas por la Orden anterior mem 
te reseñada. '

Exam inada la indicada proposición, y- 
de acherdo cpn lo informado ,jpor la D i
rección General de Agricultura y la Ase
soría 'Jurídica del D epartam ento,#

Este M inisterio ha ra$tieltQ:

*i.° Adjudicar a la Sociedad Anónima 
Española de Fomento del Lúpulo, pon 
un plazo dé quince años, ¡prorrogabas 
a voluntad de ambas partes por un pla
zo igual, las zonas primera, segunda y 

1 tercera para el. fomento del cultivo del 
lúpulo, relacionadas' *n el artículo se
gundo de la Orden de 14 de Septiembre 
del aiño. en- curso¡ en las condiciones que 
por dicha disposición se establecen. I

2.0 La Entidad concesionaria deberá 
aceptar o rechazar la adjudicación en el 
plaz¿ d-e diez días naturales después de 
U notificación, quedando igualm ente 
pbligada a  presentar la docum entación

que acredite su legal constitución en e l  
plazo de quince días hábiles de la fecha 
en que se notifique la presente Or- 
dep, así como los extrem os contenidos 
en e) artículo noveno de Ia Orden , de 
convocatoria,

3.9 La fianza a depositar por la en
tidad concesionaria en Li C aja  General 

 ̂ de Depósitos será de .doscientas mil pe
setas, en valores públicos o m etálico/ 
en un plazo de quinée días hábiles, a 
partir de la  notificación de la adjudica
ción,

4.° L a  e scritu ra  publica correspon
diente a ja  concesión adjudicada  se otor_ 
ga ra ,  en fo rm a  de contrato,  a los vein

te días hábiles} do presentada  y apro

bada ,1a docu m en tación  a q u e  se refiere 
el apartado se gu n d o de e s ta  O rden,  sien
do de cuen ta  d e  la S ociedad concesio

naria  todos los g a s t o s  d erivados de  la 
form alización de la escritura .

5,v Para todos cuantos extrem os no 
figuren en la ,presente Orden se estará

, a lo que disponga este M inisterio, te
niendo el contrato qúe se otorgue carác
ter adm inistrativo y resolviéndose por 
las Autoridades y Tribunales A dm inis
trativo s'cu an tas cuestiones surjan entre 
Ja Adm inistración y la Entidad conce
sionaria. '

. Lo digo a V .j L para $iv conocimiento 
y efectos.  ̂ ^

Dios guarde ^ V. L muchos años.

Madrid, 21 de noviembre de 1945.

R K 1 N

limo. S r . . Director general de A gricul
tura.
1 • ,

O R D E N  de 21 de noviem bre de 1945 

por la que s e anuncia concurso para 

la adjudicación provisional de la z ona 

octava algodonera.

lim o. $r. í De conform idad cqn jo dis_ 
¡puesto en la Orden de tfate M inisterio, 
fecha 21 del corriente mea ’de noviem
bre, sobre adjudicación provisional de la 
Zoná octava algodonera,

Éste Ministerio se h tT servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo j .° En- cumplí miento d*| ar
tículo segundo de la Orden minUterial 
de fecha 21 def corriente mes, so mbre 
concurso público entre entidades indus* 

tríales interesadas en el fomento del a l
godonero p w a  la adjudicación provfsio* 

nal, per dos años (dampáfla* Í94Ó y  

1947), d e j a  Zona octava, definida e n el 
aj'tículo primero de .dicha Orden.

Art. 2.0 L as entidades industriales 
que se interesen en el cultivo del rlgo- 
donero deberán presentar >us peticiones 
a l ‘ Instituto de Fomentó de Ja Produc
ción de Fibras T extiles— Ministerio de 
A gricu ltu ra^ an tes del día i.° de enero 
de 1946; comprometiéndose a, desarro
llar en la zona la labor de fomento se
gún el plan que e/xpresen en la men
cionada instancia, en la que deberán 
figurar los elementos que precisen, tan
to en semillas como en medios de cul
tivo, así como también las garantías 
de orden m oral, técnico y económico 
que ofrezcan para el desarrollo de su 
gestión,

Artt 3.° El M inisterio de Agricultura, 
a la Vista d# las pt?ticiones form uladas 
y previa' propuesta del Instituto de Fo
mento do la Producción de F ib ra s 'T e x 
tiles, procederá a la resolución del con
curso, en'tertdióndose que la gestión de 
la E ntidad tendrá en la Zona con6ur-- 
sada carácter d r exclusiva, reserván
dole, íu) . obstante, e| Servicio del A l
godón la facultad de adm itir inscripcio
nes en la misma.

El algodón que fse produzca en la 
Zona adjudicada será -de libre disposi
ción de la Entidad adjudicataria, m ien
tras dure esta concesión provisional de 
dos años, ar término do la cual se m o r- . 
carán los cupos mínimofc de entrega 
obligatoria para la concesión definitiva.

Art. 4.° Las solicitudes de siembra 
que utilice la Em presa para, sus com pro
misos con los cultivadores" deberán ser 
previam ente aprobadas por e-1 Servicio 
del Algodón, ei cual conserva 1 $ facul
tad de inspeccionar las tierras antes de 
su siembra y do delim itar las zona« de 
eültivo, según variedad. D ichas solicitu
des fp  de presentarlas la Entidad, de
bidamente relacionadas y detalladas, lgs 
días i .° .y  15 ds cada ines. .

El Servicio del Algodón queda facul
tado. para lim itar las inscripciones de 
siembra, de ^cuerdo con las existencias 
de sem illas de que disponga pa^a ja pró, 
xim a cam paña, así como ^también los 

-porcentajes de extensión superficial a
• Sembrar en cada una do las Zonas re
gables que com prenderá concesión.

Arf. 5»p / Los. precios que regirán en 
la cam paña de 194$ para algodón bru
to, fibra y subproductos serán los que

• oportunam ente se fijen pQ'r eJ M iniste
rio de A gricultura. ' ’ - r .

Art. 6-9 ¡En las instancias' a que se 
refiere el artículo segundo podrán indi-
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carse también las aspiraciones y posi
bilidades de las etn,presas industriales 
a'efectuar por su cuenta la desmotación 
y desborrado del algodón que se' pro
duzca en la Zona.

Las Entidades que lleguen a. desmo
tar las cosechas de 1946 y 1947 en ins  ̂
taluciones o factorías propias percibi
rán del Institutora prima de desmóta- 
ciun que -se conceda, mediante acuerdo 
especial, en condiciones similares a 
corno concertó con otras Entidades 
y otras Zonas, algodoneras en análogas 
circunstancias.

Art. 7.0 El Estado dará cuantas fa
cilidades estén á su alcance para im
portar las semillas que se consideren 
precisas y quê  a juicio' del -Servicio, 
.vean convenientes; pero solamente po
drán sembrarse éstas en las campañas 
de 1940-1947, si antes de i/> de abril de 
cada año han sido reconocidas por el 
Servicio, que señalará las Zonas ade
cuadas. Análogamente, se darñrf facili
dades par a las instalaciones industriales 
que se intenten implantar, maquinarias, 
etcétera.

Art. 8.° Los anticipos y auxilios en 
metálico y especies que <*} Instituto con

cede a los cultivadores serán de aplica
ción a la Entidad que ]os represente; 
igualmente liquidará con ésta las en
tregas en Factorías o almacenes del 
Servicio de algodón bruto que realicen, 
los cultivadores que estipulen con ella, 
en forma análoga a como lo hace el Ser
vicio con los cultivadores en general.

Art. 9.0 Antes del me9 de diciembre 
de 1947, y teniendo en cuanta el desarro, 
lio de las campañas, así como los pla
nes y proyectos ,que presente la Enti
dad adjudicataria para la continuación 
dé su gestión, el Ministerio de Agricul
tura decidirá 1  ̂ consolidación de la con
cesión otorgada con carácter provisio
nal, elevándola, si procede  ̂ a ; definitiva 
por un plazo de'die? años, o anulándola 
si la gestión no hubiera sido satisfac
toria.

1L0 digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos v (

Dios guarde, a V. I. muchos años.
. Madrid, 31 de noviembre d© 1945.

R E IN

limo. Sr. Subsecretario-Presidente del 
 ̂ Instituto, de Fomento do Produc

ción do Fibras Textiles.

MINISTERIO 
DE EDUCACION 

OR D EN  de 29 de septiembre de 1945 
por la que se nombra con carácter 

1provisional Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Avilés a don Román Suárez-Puerta y 
Rodríguez.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta elevada por e\ Patronato Local de 
Formación Profesional de Avilé9, y en 
virtucf de b> dispuesto en el artículo 24 
deil Libró O, del vigente‘Estatuto da For
mación Profesional y en la Ord©n de 73 
de mayo de 1941, -

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con- caráo'er/provisionál', Presiden
te del Patronato Local de Formación Pro, 
fesipnal de Aviles a doh Ramón Suáre?- 
Puerta y • Rod^fgiíez, Alca'lde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de ésa ciudad 
y Vocal representante del mismo en dicho 
Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.. I. mdphoa' años, 
Madrid, 29 de septiembre de 194$.

 IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera! d© Enseñan-/ 
za Profeaiohal y Técnica.

ORDEN de 27 de octubre de 1945 Por 
la que se nombra a don Juan José 
Barcia Goyones Decano de la  Facultad de 
Medicina de la Universidad de  
Valencia.

limo.' S r .: De conformidad con la 
propuesta del Rectorado de la Univer
sidad de Valencia y con lo previsto en 
el artículo 43 de la Ley de 29 de julio 
de 19 *3 ,

Este Ministerio ha resuelto* nombrar 
al limo. St. D. Juan José Barcia Go- 
yanes, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de laT Universidad de Valen
cia, para el cargo de Decano de la men
cionada Facultad.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 27 de octubre de *945.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1945 por  
la  que don Antonio Ipiéns Lacasa cesa 
en su cargo de Secretario de la Facultad 

de Ciencias de la Universidad de
Madrid. 

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta del Rectorado de la UnivereF 
dad de Madrid y con 1q dispuesto *n ri

artículo 82 de la Ley de 29 de julio

úe J943>% ' .
Este Ministerio ha resuelto que don 

Antonio Ipiéns Lacasa, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madridf cese en el cargo de 
Secretario de la «mencionada ’ Facultad, 
agradeciéndole los. servicios prestados. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecius.

Dios guarde a V. 1. mueh#i años. 
Madrid, 9 de nov.iernbre de I945.

IB AÑEZ MARTIN

Iluto. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1915 por 
 la que se nombra a don Antonio Ipiéns 

Lacasa Vicedecano de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid

linio. S r .: Vacante el cargo de Vice* 
decanp en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid y .de confor
midad con la propuesta del Rectorado 
de/ la misma y ■cqii lo dispuesto en «i 
artículo 44 de la Lev de.29 de julio 
de 1943i

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el citado cargo al limo. §r. don 
Antonio Ipiéns Lacasa, Catedrático da 
ia  Facultad mencionada.

Lo digo a V. L para su conQckrnen- 
to y demás efectos. ^

Díqs guárde a V. I. muchos añós. 
Madrid, 9 de noviembre de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo., Sr/ Director general de Enseñan* 
-za Universitaria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1945 
por la  que se nombra a don Pedro  
Pineda Gutiérrez Secretario de la  
Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Madrid.

limo. S r .: Vacante el cargo qu© S© 
expresa y de conformidad con la pro
puesta del Reotorado.de la Universidad 
de Madrid y con lo previsto en el ar
tículo 82 de 3a Ley > de 29 de julio 
de 1943,

Este Ministerio ha res,uelto nombrar 
A don Pedró Pineda Gutiérrez, Catedrá
tico do la Facultad de Ciencia a d© la 
Universidad de Madrid, para él cargo 
de Secretario de la mencionada Fáoul* 
tad. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a* V. I.' muchos años*
' Madrid, 10 de noviembre de» 194$.

IBAÑEZ MARTIN

I-lmo. Sr. Director general d© Enseña»* 
za Universitaria.
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ORDEN de 10 de noviembre de 1945 por 

la que se aprueban las obras de cons
trucción de un edificio para Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos en Mondoñe
do (Lugo),

limo* Sr.*: Visto el proyecto de obras 
para construir un edificio y adaptarlo a 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos, en 
Mondoñedo (Lugo), en solares cedidos 
por el Ajpuntamientp de esa ciudad al Es
tado, con el expresado fin, formulado por 
el Arquitecto don Roberto Lage Baamon- 
de, por un presupuesto de ejecución ma- 
teriail de 439*°75>8i pesetas, y que as
ciende a un total de 451.260,14 pesetas una 
vez adicionadas das partidas siguientes : 
honorarios del Arquitecto, por formación 
del proyecto, 1,75 por 100 (grupo tercero, 
tarifa .primera), una vez deducido el 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 3.841,91 pesetas ; al 
mismo, por dirección de da obra, y con 
igual descuento, 3.841,91 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 2.305,14 pesetas, y 0,50 
por 100 sobre la ejecución material por 
premio de pagaduría, 2.195,37 pesetas;

* Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

♦ Resultando que las obras de que se 
trata, han precisado formular proyecto 
para ejecutarlas, y procede, por tanto, 
según determina el artículo tercero defl 
Decreto de 16 de octubre de 1942, el abo
no al Arquitectd autor de. aquél, de los 
honorarios por formación del mismo y 
dirección de los trabajos, deducidos en 
un 50 por 100, de conformidad con el ar
tículo segundo del mismo Decreto;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por eil sistema de administración, 
según las normas establecidas en ante
riores proyectos;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto el 
19 de octubre próximo pasado, y la In
tervención General de la Administración 
del Estado ha fiscalizado el mismo en 31 
üeí mismo, y el Consejo de Estado ha 
emitido informe el 9 de noviembre actual, 

E9te Ministerio, en ejecución del acuer
do del Consejo de Ministros, ha resuel
to la aprobación*del proyecto de referen
cia por su total importe de 451.260,14 
pesetas abonándose 251.260,14 pesetas 
con cargo al capítulo 'cuarto, artículo 
primeo, grupo primero, concepto prime
ro dei vigente presupuesto ordinario de 
este Ministerio y 200.000 pesetas con car. 
go al presupuesto de 1946, y que las 
obras se realizarán por él sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1945Í

IBAÑEZ MARTIN t

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE T R A B A J O
ORDEN de 17 de octubre de 1945, inter

pretativa del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1943, re
lativo a la indemnización a los grandes 
inválidos.

limo. S r . : El Decreto de 29 de sep
tiembre de 1943, que aumentó las in
demnizaciones correspondientes a los 
beneficiarios del Seguro de Accidentes 
de Trabajo, fijó, con carácter permanen
te, ia-9 que habrían de satisfacer-se a 
los llamados grandes inválidos, deter
minando que éstás consistirían en una 
renta equivalente a la totalidad del sa
lario que percibían en el momento de 
subvenir el accidente productor de las 
lesiones que originaron tal incapacidad, 
incrementada en un cincuenta por cien
to para retribuir a la persona que cons
tantemente se encargara de la asisten
cia y cuidado del accidentado.

iLa indemnización, pues, de lo^ gran
des ‘ inválidos, está integrada por dos 
conceptos distintos: uno, el principal, 
destinado a subvenir al sostenimiento 
del accidentado y de su familia, y otro, 
el accesorio o suplementario, cuyo ob
jeto es remunerar a quien se ocupe en 
atender a aquél, ya que, por la inca
pacidad resultante de su accidente, no 
puede realizar por sí rqismo I09 actos 
más indispensables de la vida.

Ocurre con relativa frecuencia el caso, 
entre otros, de que éstos grandes invá
lidos lo sean como consecuencia de frac
tura de columna vertebral con sección 
medular,. I09 cuales exigen un tratamien
to de tal naturaleza, que es difeii pue
da prestárseles en sus propios domici
lios, modestos la mayor parte de l#'s 
veces y sin las condiciones adecuadas 
para una asistencia similar a la que 
hasta su declaración de incapacidad per
manente han estado recibiendo en un 
hospital, clínica o sanatorio por cuenta 
de la entidad aseguradora correspon
diente. Y  como la declaración de gran 
inválido lleva aparejado él cese por por
te de la entidad aseguradora de la «obli
gación de prestarles dicha asistencia y

el consiguiente traslado del incapacita
do a su domicilio particular, de hecho 
puede resultar y, en algunos casos, ha 
sucedido ya, que el propio accidentado 
ofrece cierta resistencia al abandono de 
la clínica donde se hallaba recluido ante 
el temor de Ja inasistencia a que puede 
verse abocado en su propio hogar don
de sabe sé* carece de los medios precisos 
para el debido cuidado de su triste si
tuación.

(Las propias entidades aseguradoras 
han reconocido en algunos casos la ra
zón** que asistía al obrero para querer 
continuar recibiendo el tratamiento en 
lugares adecuados y se han hallado dis
puestas a atender tal pretensión; pero 
como no sería justo que, a la vez que 
continuaban atendiendo al accidentado, 
tuvieran que depositar en la Caja Nar 
cional el capital necesario para el pago 
de las , dos partes de que consta la inw 
demnizaeión, se hace necesario arbitrar 
un procedimiento para que, sin merma 
alguna de los derechos reconocidos al 
accidentado y su familia, armonice con 
los intereses legítimos de las entidades 

’ aseguradoras.
En su virtud, y como interpretación 

del artículo segundo del Decreto de 29 
de septiembre de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. La i n d emnización suple
mentaria que ha de satisfacerse en Tos 
casos de la declaración de gran inváli
do, destinada á remunerar a la persona 
que, de manera permanente, ha de en
cargarse de su asistencia y cuidado, y 
que consiste en el pago de una pensión . 
equivalente al cincuenta por qiento del 
jornal que el obrero percibía en el mo
mento de ocurrir el accidente, podrá ser 
sustituida, a voluntad del accidentado 
por su permanencia constante en la clí
nica, sanatorio u hospital" en que vi
niera recibiendo asistencia hasta su dé* 
duración de incapacidad permanente o 
por su traslado a un establecimiento sa
nitario adecuado.

Segundo. ‘ Para que pueda aceptarse 
tal sustitución, será necesario que en el 
momento de producirse la declaración 
de incapacidad permanente y la consi-; 
guíente consideración de gran inválido, 
éon9te de manera, fehaciente, por me
dio de manifestación del interesado, li
bremente prestada, que opta por la con
tinuación de su asistencia por cuenta 
de la entidad aseguradora correspon
diente, la que vendrá obligada a pres
tarla a cambio de la no consignación 
en la Caja Nacional del capital coste 
de la renta suplementaria aludida y sin 
que puéda percibir del obrero ninguna 
otra cantidad por concepto alguno.
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La manifestación del oibrero acciden
tado podrá ser sustituida por la de sus 
familiares más allegados cuando, a jui
cio de los facultativos que le Asisten, no 
se halle en condicionas de prestar cons
ciente y t libremente su voluntad.

Tercero. La Dirección General de 
Previsión podrá comprobar en cualquier 
momento, por los medios que estime 

* más adecuados, no sólo la veracidad de 
la declaración prestada por el obrero-o 

.sus familiares, sino también que éste 
recibe la asistencia y cuidados que su 
situación requiere. '

Cuarto. Si por las investigaciones 
que la Dirección practique, bien de ofi* 
ció o  a .instancia del obrero 0 de sus 
familiares, viniera, en conocimiento % de 
que aquél se halla desasistido o inaten- 
didor podrá disponer el traslado del ac
cidentado a su propio domicilio, si tal 
fuera su voluntad, o su ingreso en otro 
establecimiento sanitario adecuado. En 
el primer caso, la entidad aseguradora 
vendrá obligada a ingresar inmediata
mente en la Caja Nacional el capital 
coste de la renta que corresponda, con 
un recargo del diez por ciento a bene
ficio del (Fondo de Garantía y sin de
recho a reclamar la cuota parte del Ser- 
yicio de 'Reaseguro; en el segundo, co
rrerán a cargo de la misma entidad to- 
dós los gastos que suponga el traslado 
y permanencia del accidentado en el 
nuevo establecimiento designado.

Quinto. Oueda subsistente la obliga
ción por parte de las entidades asegu
radoras de consignar en la Caja Nacio
nal el capital coste de la renta corres- 
pondiente al pago al obrero accidentado 
de la pensión principal equivaliente a la 
totalidad del salario que percibía en 
el momento de subvenir el accidente 
productor de > la incapacidad, así como 
el del incremento del cincuenta por cien
to en los casos en que el obrero opte 
por trasladarse a su domicilio.

Sexto. En todas las infracciones que( 
se cometan de. ló dispuesto en esta Or- 
den, y que no ’ tengan sanción expresa-- 
mente determinada, será de aplicación 
,1o dispuesto en el Decreto de este Mi
nisterio. de 23 de diciembre de 1944.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1945.

GIRON DE VELASCO 

¿imo1. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 25 de octubre de 1945 por la 
que se clasifica como Entidad Colabo
radora del Instituto Nacional de Previ
sión a «Caja de Socorros y Previsión 
Social de los Obreros y Empleados de 
Talleres Mecánicos Luis Iglesias».

Limo. S r . : Visto el expediente pro
movido a instancia'de la «Caja de So
corros y Previsión Social dle Jos Obre
ros y Empleados de los Talleres Me
cánicos Luis Iglesias» solicitando au
torización para actuar en régimen de
legado en la gestión del Seguro de 
Enfermedad,, segúi) previene el Decre
to de 2 de marzo de 1944, de acuerdo 
con el dictamen formulado por* la Ase
soría Técnica de -la Direcciórr General 
de Previsión, y teniendo presente la 
Ley (de 14 de diciembre de 1942, su 
Reglamento de 11 de noviembre de 
*943 y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar a o m o Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para fa aplicación del Se
guro de Enfermedad, en relación con 
todos los productores al servicio de di
cha Empresa a la «Caja de Socorros 
y Previsión * Social de I09'Obreros y 
Empleados de Io-s Talleres Mecánicos 
Luis Iglesias», domiciliada en Vigo 
(Pontevedra), para las prestaciones to* 
tales idel mencionado Seguro Obliga
torio.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción s-o7 procederá en el término de 
quince días naturales a la formaliza- 
ción del Convenio con la Caja Nacio
nal de Seguro de Enfermedad, previsto 
en el artículo noveno de la Orden- de 
8 de marzo de 1944, cjúe posteriormen
te será inscrito en el Registró Especial 
de la Dirección General dé Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de-Previ
sión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1945Í'

GIRON DE VELASCO  t

linio. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 17 de noviembre de 1945 
por la que se especifican l as normas 
que han de cumplir todas las Escuelas 
privadas de formación profesional.

limo. Sr. : El Decreto de n  de no
viembre de 1943 encomendó a este Mi
nisterio de Trabajo la' tutela de todas

las Entidades, Instituciones y Fábricas 
de carácter privado que tengan estable
cidas enseñanzas en favor de aprendí** 
ces de los correspondientes oficios 
profesiones, y siendo preciso conocer el 

‘ funcionamiento actual y necesidades 
más urgentes de aquéllas- a quienes afec
ta dicha disposición, para la mejor efec* 
tividad de esa misión encomendada, así 
como para unificar e i densificar las me- 
didas de protección económica que 4 
las mismas se viene prestando,

Este Ministerio ha tenido a bien di9* 
poner:

Artículo i.° Todas las Escuelas ¡prín 
vadas de formación profesional de tra
bajadores, así como las Empresas y F á
bricas que tengan funcionando talleres 
de aprendices, remitirán a la Sección 
de Estudios de este Ministerio, en el 
plazo de un mes, a partir de la publl* 
cación de esta Orden, informe conté* 
niendo los siguientes datos:

Nombre de la Institución o Empresa* 
Domicilio de la misma. 1
Oficios o profesiones que en ella se en

señan.
Plan de estudios.
Número de alumnos, edad y condi* 

cienes de admisión.
Profesorado.
Reglamento (si lo tienen).
Patronato, Junta de gobierno o auto

ridad que las rige.
Medios económicos de que dispone, 

para su funcionamiento.
Necesidades más perentorias y pro

yecto de apipliación o mejoras a rear- 
fizar.

Art. 2.0 Los Delegados provinciales 
de Trabajo cuidarán muy especialmente 
de la difusión y aplicación de la pre
sente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 17 de noviembre de 1945.

 GI.RON D E VELASCO  *
i

limo. »Sr. Subsecretario de este Depas* 
tamento.

 ORDEN de 15 de noviembre de 1945 
por la que se dispone se cumpla la

 sentencia recaída en el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Zara
goza contra la de este Departamento 
de 8 de septiembre de 1933.

limo. S r . : Habiendo recaído resolu* 
ción firrtie én 9 de octubre del córner*- 
te año, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Ayunta^ 
miento, de Zaragoza contra Orden deíl 
Ministerio de Trabajo y Previsión fe* 
cháí 8 de septiembre de [1933* aprobar
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toria de las bases de trabajo en el ram o 
 de alimentación de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo fallo 
dice lo siguiente:

Fallam os: Que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción propuesta en este, pleito por el 
Ministerio Fiscal, debemos revocar y 
revocamos la Orden reclamada que dic
tó el Ministerio de Trabajo y Previsión 
con fecha ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres, en cuanto 
aprueba 'la base segunda formulada por 
el Jurado Mixto de Comercio de ali
mentación de Zaragoza, en el extremo 
referente a la fijación de las horas de 
apertura y cierre del mercado de abas
tos de dicha ciudad, sin perjuicio de 
que se observe en sus propios términos 
lo ordenado en el artículo ciento cua
tro de lia Ley de Jurados Mixtos y que
dando subsistente en todo Jq demás la 
Orden .recurrida.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el B O LE T IN  OlFI- 
C IA L  DiEL ESTAD O  e insertará en 
la «(Colección Legislativa» lo pronuncia
dnos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro' Gallo..—José María Cremades.— 
Ignacio de Lecea.—Pedro de la Fuen
te.—iLuis Cortés.—-Rubricados.

Lo qué digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. x

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION  
CENTRAL
Min is t e r io

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Sanidad
Circular por la que se dispone que el 
 Tribunal juzgador para proveer plazas 
 de Maternólogos de los Servicios de 

Puericultura Rural quede constituido 
en la forma que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en la 
convocatoria de 13 de agosto último, para 
proveer plazas de Maternólogos de los 
Servicios de Puericultura Rural y lo in
formado por el Consejo Nacional de Sa
nidad,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
de la prueba de aptitud a que se refiere 
la citada convocatoria, queda constituido 
del siguiente modo:

Presidente: limo. Sr. D. Antonio Va

lero Navarro, Consejero Nacional de Sa
nidad.

Vocales : Dr. D. Jesús García Orcoyen, 
Catedrático de la Facultad de'Medicina 
de ila Universidad Central; Dr. D. Vi
cente Milió Mari, Médico Maternólogo del 
Estado, en representación del Consejo Ge
neral de Colegios Médicos ; Dr. D. Ma
nuel Blanco Otero, Médico Puericultor 
del Estado; Dr. D. Antonio González 
Alias, en representación de la Delega
ción Nacional de Sanidad de Falange Es
pañola Tradicionaüsta y de las J .  O. N. S

Los ejercicios que constituyen la prue
ba de aptitud darán comienzo el día 10 
de diciembre próximo, a las cinco y me
dia de la tarde, en los ilocales de la Es
cuela Nacional de Puericultura de esta 
capital.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 22 de noviembre de 1945.—El 
Director general de Sanidad, José A. Pa
lanca.

Circular por la que se convoca a concur
so de méritos para proveer la plaza de
Ordenanza de la Restricción de Estu
pefacientes.

En cumplimiento de 3o dispuesto en 
Orden de 31 de octubre último, por esta 
Dirección General se convoca a concurso 
de méritos para proveer ia plaza de Or
denanza de la Restricción de Estupefa
cientes. dotada con el haber anual de 
4.500 pesetas, con cargo al capítulo pri
mero, artículo primero, grupo sexto, con
cepto 14 de la sección tercera del presu
puesto vigente.

Las normas que habrán de regir en el 
concurso serán las siguientes :

Los aspirantes habrán de ser españo
les, aptos físicamente para el desempeño 
del cargo de que se trata y carecer de 
antecedentes penales.

Las instancias se presentarán en el 
Registro general de esta Dirección (pla
za de España), en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BO LETIN  O FIC IA L  D E L  
ESTADO, acompañadas de los siguien
tes documentos :

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si ha sido expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación facultativa de aptitud 
física.

c) Certificación negativa del Registro 
Ceñtrail de Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo u Or
ganismo del Estado, Provincia o Muni
cipio, por expediente gubernativo ni po
lítico social, ni hallarse sometido a éil en 
el momento de presentar su solicitud.

e) Certificación de adhesión al Glo
rioso Movimiento, Nacional, expedida pre
cisamente por. el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de residencia o por 
fla Delegación Provincial de Información 
e Investigación de Falange Española 
Tradicionaüsta y de las J . O. N. S. de 
la provincia respectiva.

f) Cuantos documentos juzgue igual
mente adecuados para probar sus méri
tos y servicios en cargos similares al que 
se trata de cubrir, estimándose como pre
ferentes los siguientes:

1 .° Tener conocimiento de la  
manipulación de substancias estupefacientes

2.» Haber desempeñado cargos á n¡L  
Slnail en organización Sanitaria Nal

En el presente concurso serán de ob 
servan cía los preceptos de la Ley de 2: di 
agosto de 1939. 0 üe

Los aspirantes satisfarán, a la presen 
tación de su instancia, quince pesetas en 
metálico en concepto de derechos.

El Tribunal juzgador, que será desig. 
nado oportunamente, después de valorar 
los méritos de I03 concursantes, elevará 
a esta Dirección General propuesta uni. 
personal para fia provisión de la plaza con. 
cursada ; el expediente de este concurso 
será sometido, a los efectos de su legal 
tramitación, a informe del Consejo Na- 
cional de Sanidad.

Lo qüe se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de noviembre de 1945. El
Director general de Sanidad, José A. Pa- 
lanca.

Circular por la que se convoca un curso 
para Médicos, Farmacéuticos y Vete
rinarios con objeto de realizar las en
señanzas correspondientes a diplomados 
de Sanidad con arreglo a las normas 
que se indican.

v En cumplimiento de. cuanto determina 
la Orden ministerial fecha 5 de octubre 
último (BO LETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO del 5 del actual), esta Dirección 
General de Sanidad convoca un Curso 
para Médicos, Farmacéuticos y Veteri
narios con objeto de realizar las ense
ñanzas correspondientes a Diplomados 
de Sanidad, con arreglo a las siguientes 
norm as:

Primera. Las enseñanzas serán cur
sadas en la Escuela Nacional de Sanidad 
y en los Institutos Provinciales de Sa- 
nidad de Barcelona, Valencia v Sevilla.

Segunda. Su duración será cuatri
mestral, comenzando el S de enero pró
ximo y terminando el 7 de mayo.
 ̂ Tercera. E l número de plazas 9erá 

limitado a la capacidad de una enseñan
za esencialmente práctica v objetiva. En 
ningún caso será sobrepasada la cifra 
de treinta alumnos en cada Institución.

Cuarta. Los solicitantes se dirigirán 
a la Dirección General de Sanidad con 
la correspondiente instancia, señalando 
expresamente si la solicitud la hacen en 
el concepto libre o en el de becario de 
la Obra de Perfeccionamiento Sanitario, 
y manifestando el Centro donde deseen 
cursar sus estudios.

Quinta. Deberán acompañar a su so- 
• licitud los documentos acreditativos de 

su condición de facultativo sanitario y 
cuantos justificantes de méritos estimen.

Sexta. El plazo de presentación de 
solicitudes terminará el dia 10 diciem
bre próximo.

Séptima! La selección de alumnos se
rá hecha por la Dirección General’ de 
Sanidad, asesorada por la Dirección de 
la Escuela Nacional, Inspección Gene
ral de Farmacia .y Veterinaria y Jefa
turas Provinciales, V se publicará en los 
Centros indicados con la debida antela
ción a la fecha señalada para comienzo 
del curso.

Octava. Las enseñanzas serán dadas 
en dos consecutivas etapas: una de se
tenta y. cinco días, común para las# tres
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ramas, sobre Organización y Adminis
tración Sanitaria, Estadística Sanitaria, 
Higiene, Microbiología, Serología y Pa- 
rasTtología sanitarias, Técnicas físicas y 
químicas aplicadas a la San id ad ; y otra 
segunda de cuarenta y cinco días, dis
tinta para cada profesión, durante la cual 
los alumnos Médicos cursarán las ense
ñanzas de Diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades infecciosas y Luchas sa
nitarias especiales. Los alumnos Farm a
céuticos : Fabricación y control de me- 
dicamentos v productos de interés sa
nitario; y los alumnos V eterinarios: 
Zoonosis transm isibles al hombre en Sus 
partes analítjca, clínica y de eP^ootolo- 
gía. ‘

Novena. E l ,program a para estos es
tudios será el mismo en todos los Cen
tros señalados.

Décima. ' Por su carácter esencial
mente práctico, la asistencia a  las cla
ses es rigurosam ente obligatoria. Un 
número de faltas, justificadas o no, su
perior a quince, inhabilita p ara  las prue- 
bas finales. t

Undécima. L as  pruebas mencionadas 
consistirán en un examen práctico igual 
para todos los alumnos de cada profe
sión, y .un ejercicio escrito sobre dos 
lecciones del program a, hecho durante 
un máximo de tiempo de cuatro horas.

Duodécima. Los ejercicios serán pun- 
tuables desde cincuenta puntos, consi
derándose como eliminados los que no 
alcancen la puntuación de veinticinco en 
cada ejercicio. L a  puntuación final será 
obtenida con la suma de la  corresponr 
diente a los dos ejercicios.

Décimotercera. E l Tribunal se cons
tituirá, en Madrid, por tres Profesores 
de la Escuela Nacional de Sanidad, y 
en provincias, por el Je fe  Provincial de 
Sanidad y dos Profesores de la Escuela 
Nacional.

Décimocuarta. E l importe de la m a
trícula para cada alumno será de 250 pe
setas, debiendo ser ingresadas en la E s
cuela Nacional de Sanidad o en los Ins
titutos Provinciales de Sanidad.

Lo que se hace pública para general 
conocimiento.

Madrid, 21 do noviembre de 1945.—E l 
Director general, Jo sé  A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Instrucción por la que se f i jan las plan

tillas de Habilitados de Clases Pasi
vas que han de regir en las diversas 
provincias de España .

En uso de las facultades concedidas 
por la Disposición final del Decreto de 
7 de noviembre de 1944,

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta los límites máximos fijados en efl 
artículo 18 del expresado Decreto, el nú-, 
mero de percepr ores de cada demarcación 
durante el trienio de 1941-1943 y la im
portancia y circunstancias especiales de 
las capitalidades de las mism as, ha te
nido a bien aprobar las plantillas de H a
bilitados de Clases Pasivas que a  conti
nuación se insertan ; /

Alava ... . . .  . . .  . . .  . ..  .........................  4
Albacete . ..  .........................................  3
A lican te ............................      7
Almería  ......................     4
Avila  ................   4
B a d a jo z ..............................      8
Barcelona ...  ...................................   '16
B u rg o s ...............   . ..   . .. 7
C á c e re s ........................  . . .    . . .  . ..  7
Cádiz ............................................................   8
Castellón ...  ....................................... . ..  4
Ciudad Real  . . .... ................  6
C órd oba.......................  . . .  . ..  . . .  . . .  . .. 6
C o ru ñ a ..................   n
Cuenca .......  ................................................  3
Gerona ..........................................................  4
Granada .....................................      7
Guadal ajara ..........................   3
Guipúzcoa ... . . .   .................................. ..  5
H u e lv a  ...................     5
Huesca ..........................................................  4
Jaén  ............................................................... 5
L e ó n    . ..  7
Lérida       . ..  3
Logroño ..........................  , . . . ... ................  5
L u g o ...............................................................  8
M ad rid ... ........   37
M á la g a ..........................................................  8
M u rc ia .......................................................   6
N a v a rra .........................................................  8
O ré n s e ..............* .............  . ..     7
O v ied o ...........................................................  7
P a ten c ia ......................................................... 3
Pon4 ev ed ra ...................................................  6
Salamanca.............     7
Santander   ... . . .  6
S e g o v ia ...............   4
Sevilla .........................     8
S o r ia ...............................................................  5
T a rra g o n a   . ..  ........................  3
Teruel ..........    4
Toledo ...    • 5
Valencia ,  .................................................... 10
Valladolid .................................................  7
V iz ca y a ...................................................  ..«* 5
Zamora ... . . .  ...............................     6
Zgragoza ........................     10
B a le a re s ........................................................  7
T e n e r ife ................. ................................  • •• 4
Las Palmas  .............................................. 3
Cartagena..................................   5
Gijón  ........................................................  2
Jerez.................................................................. 2-
V ig o ...................    3
Ceuta ... .........................    3
Ferrol del Caudillo ................................... 2
Mahón .......... - ..............................................  2
M el i II a ... .......     3

Madrid, 19  de noviembre de 194.^—
El Director general, Federico G. Go- 
rordo.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

Autorizando a la Em presa nacional «E l 
cano> para instalar unos Talleres espe
cializados de maquinaria naval en Va
lencia.

limo. S r . : V ista la  instancia presen-^ 
tada por el Presidente de* la E m p re sa 4 
Nacional «Elcano», de la Marina Mer
cante, en I31 que solicita autorización 
para instalar una factoría de com truc- 
ción de m aquinaria / prifttipal y  auxi

liar para buques, de acuerdo con el 
proyecto que acom paña;

Considerando que en la tramitación 
del expediente correspondiente se han 
cumplido los preceptos exigidos en el 
Decreto de 8 de septiembre de 1939, pre
ferente a  nuevas industrias y am plia
ción o transformación de las existen
tes ; que la industria de referencia está 
incluida entre las citadas en el artículo 
quinto del citado Decreto, correspon
diendo, por tanto, a  este Departamento 
otorgar la  autorización reglam entaria;

Considerando las misiones que la 
Ley de 7 de mayo de 194Z confiere al 
Instituto Nacional de Industria, a tra
vés de la referida Em presa Nacional 
«Elcano», en relación con el desarrollo 
e incremento de la Marina Mercante, 
en cuya Ley (apartado d) del ar
tículo 2) se prevé la instalación y or
ganización de nuevas factorías de cons
trucción naval y talleres de maquina
ria o accesorios;

* Considerando que la factoría que so 
proye :ta ha de dedicarse exclusivamen
te a  la construcción de motores m afL  . 
nos, maquinaria auxiliar de cubierta y 

. máquinas y piezas para cascos y ma
quinaria, que sus instalaciones se pro
yectan siguiendo las más* ‘ modernas 
orientaciones, viniendo a  llenar un va» 
cío que, sobre todo, en la construcción 
de m aquinaria auxiliar de buques, se 
observa en la  producción nacional.

E ste  Ministerio, visto el inform e’ emi
tido por la Inspección General de Bu* 
ques y  Construcción Naval de la Sub* 
secretaría de la Marina Mercante* ha 
resuelto autorizar a  la Em presa Nació* 
nal «Elcano», para llevar a  cabo la ins
talación de la Factoría que solicita, en • 
el término municipal ‘de ManiseS (Va
lencia), con arregló a las siguientes 
condiciones:

1 .a L a  presente autorización sólo se.
rá válida para el peticionario de refe.
rencia.

2.a L as instalaciones, elementos y 
capacidad de trabajo, se ajustarán en 
todas SU9 partes al proyecto presen*
tado.

3 .a No podrá efectuarse ninguna
modificación esencial en la instaláción 
ni ampliación de la m ism a, sin la pre
via autorización de la Subsecretaría de 
la M arina Mercante.

4.a L a  puesta en marcha de la ins
talación deberá hacerse en el -plazo de 
cuatro años.

5.a U na vez terminada la instala, 
ción, el peticionario lo comunicará a la 
Subsecretaría de la M arina Mercante 
para que realice la correspondiente , 
comprobación y proponga en su día la 
autorización de funcionamiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de noviembre de 1945.'— 

E l Subsecretario, Jesúsf M .a de Rotaeche.

limo. Sr. Director general de Buque*
y Construcción Naval.
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Anunciando el extravío de los talonarios
d e  b o l e t i n e s  q u e  s e  c i t a n .  

Habiendo sufrido extravío  dós talona
r ios de boletines de baja , modelo núme
ro iz  a), numerados del 2.O01 al 2.650, 
am bos inclusive, y dos talonarios de bolle- 
tine^ de baja , modelo nóm. n ,  numera., 
dos del 17.251  al 17.350, am bos inclusi
va, se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subddegación  
del Carneo de Gibra ltar,  Delegaciones 
Locales  Especiales y Delegaciones L o c a 
les de Abastecimiento* y Transportes ,  á<í 
como de la Delegación de Economía,  In*. 
dustria  v Comercio de la Alta  C o m isa
r ía da E sp a ñ a  en M arruecos, que los re
feridos boletines de baja  quedan uní,da
dos a todos los efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 19.45.— El  
Comisario  general, Rufino fcfelüán.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria 

Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria

Convocando a  c o n c u r s o  e n t r e  A r q u ite c 
tos para la elección de un proyecto de
gim nasio-tipo..

L a  Jur .ta  Nacional de Educación F í 
sica U m versTarm , en cumplimiento de 
acuerdo recaído ©u la sesión celebrada en 
á de noviembre ac iuab convoca a con
curso entre Arquitecto* para la elección 
de un proyecto de gimnasio-tipo, con 
arreglo  a las siguiente-;

C O N D I C I O N E S

Primera.—Al presente concurso podrán 
asistir ios Arquitectos españolee; en ejer
cicio:

Seg unda.— Lo* gim nasios  serán 
traídos en Ja* doce capitales  de Distrito 
universitario y en la* Facultades de M e
dicina 4 ®  Cádiz  v de Veterinaria de Cór
doba y León.

T ercera .— E l edificio del g im nasio  se
r á  de una süla planta, teniendo además 
una explanada para ejercicios al a ire  li
bre. L a  capacidad del gimnasio  .será la 
precisa para setenta ejecutantes.

C u a r ta .— D a d a  las d i s t a r a s  caracte
rísticas de climatología que oóncurren en 
¿as diversas  poblaciones donde han de 
e‘onstruir?e ios glmr.asios se indicarán 
los materiales distintos que se emplearán 
en cada tirito.

Quinta.— P a ra  la construcción del g im 
na s io '$e  han de tener en cuenta los ele
mentos s iguiente*::

í. Sa lón para gimnasio  educativo- 
deportive.

I I .  Cuarto  para gu ardar  aparatos,
I I I . Servicio para  a lum nos v a ro n e s ;

Vestuario. Duchas.  L a v a b o s  y 
lavapiés retrete* y urinarios.

IV .  Servicio para Profesores varones :
Vestuario . Cuarto  de aseo. Des
pacho.

V. Servicio paró alumnos femeninos : 
Vestuario. Duchas. Lavabos y 
to&vapáés. Retretes.

iVJ- Servicio para Profesores femeni
nos ; Vesiuftriw. Cu&Uu de «¿«o. 
D e s p a c h a

V i l .  Rotiqi m .
V l l L  C onserje i ia  y vivienda para el 

Conserj' .
IX .  Cuarto para los c íem en o s  de 

limpie?-'
X .  Cuarto  para Ja caldera «le cale- . 

facción
* En el salón de ejercicios habrán de ser 

instalados los s¡guu-nfe> aparatos :
70 espalderas — .»\ bancos suecos de 

;; plaza*.*“ -Un banco sueco de una plaza.
9 bancos débik> vje 4,50 m. de largo.— 
jS  cuerdas ve» licab's para trepar.—-7 
cuerda- inclinad'»- -<S pértigas para tre
par.-—7 cuerdas suecas.— :> juegos de píi. 
raieia's -3  barras f i jas . — juegos de ani
llas.—5 plintos.' - 4  caballos .— 5 saltame- 
trOrf.— íS  sillas turca>. - 2 caballos cün 
u rizones — Un rr¿in>poi|¿n de b a i le s a .— 
Jú  juegos de pon- ; ,—■-40 juegos de m a 
zas.- «Una alfombra. d*> ¿ .x 5 n i .- -D ría  
cólchemela con cania de a x 1 rn. — Una 
plataforma de mando 

■Sexta. - L a s  instancias, acompañadas 
del provecto, planos, Memoria y presu
puesto se presenta» á¿i bajo sobre c o  ra
do, en 'la Secretar-Ía-Administraciún de 
la J u m a  Nacional íSección ríe Universi
dades del MHustícbo.de Educación Nació.* 
nal) , o*; el plaz./ señalado en la condi
ción séptima. En el sobre se dirá : «Para 
el concurso de im-udo de gimnasio-tipo t 
ele la Jun ta  Naciona* de Educación Física 
Universitaria». Do dicha instancia se en
tregará el corre-por.diente recibo.

Séptim a.— El plazo de presentación de 
kistancia> será el de treinta días  na lu
íales a contar del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en «•) )>0* 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E ST A D O '.

O c a v u  — L a  Junta Nacional, en sesión 
citada expresamente para este lin, abri
rá los p ’ iegos denti . de los tres días si
guientes a fia terminación del plazo t>e_ 
ñala-do t*> la condición séptima. L a  ad
judicación se hará antes de transcurridos 
quince días  de ¿a apertura,  por Orden 
m inistera l ,  a propuesta de la Junta .

N ovena.— Se o wrgará un premio de 
diez rn i' pesetas al proyecto que se acep
te por la Jun ta  Nacional de Educación 
F ís ica  Unrversítaria,  siendo inapelable 
el fallo de ésta, quien se asesorará pre
viamente de ’os organismos y de los 
técnicos que considere oportunos.

El citado premio se entregará seguida
mente del fallo del concurso.

Se considerará mérito preferente pára 
la adjudicación l id  premio el menor pre
cio del proyecto, en cuanto las obras pro
puestas cumplan sencilla, decorosa y eii- 
cazmen*e los fines para que ge destinan.

Décim a — El Arquitecto premi&do po
drá ser, si lo. desea, el Director de las 
obras, percibiendo los «moluimxntos le
gales correspondientes. En caso contra
rio ]a Jun ta  Nacional designará a otro 
;ii otros Arquitectos.'

U ndécim a.— E'l proyecto premiado que
dará propiedad de la Junta Nacional de 
Educación Fínica y los no premiados po
drán ser retirados por sus a u ‘ ores.

D u o déc im a.--L a  ju nta  Nacional podrá 
exponer en los locales del Ministerio los 
provectos presentados.

Madrid, 14 de noviembre de 1945.— 
El SecrétnricLAdministrador,  Juan  de la 
Cierva.— Visto bueno, el Director general 
ctev Enseñanza Universitaria,  Presidente 
de la ju n t a  Nacional»; Luis  Ort.iz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

D a n d o  n o r m a s  p a ra tram itar , una vez 
i n cu rsos  los M a estro s  nac io nale s  en el 
a r t í c u l o  1 7 1  de la L e y  de  Instrucción  
P ú b l i c a  de  9 de  septiembre, d e  1 8 5 7 ,  l o s  
e x p e d ie n t e s  g u b e r n a t iv o s  que por fal
tas l e v e s  re s u e lv e n  las Comisiones  
P r o v i n c ia le s  resp ec t iva s .

Teniendo ,»,n cuenta que el Estatuto 
general del .Magisterio vigente, en 5,ti 
articulo . ib», concede a ias Comisiones 
Provincia les  de Educación Nacional la 
Iacuitad para juzgar  y, en su caso, san- 
(donar las Lil ias leves cometidas por los 
M aestros  nacionales  en el desempeño 
su función, en la cuantía resonada en 
1 os puntos primero y segundo del men
cionado articulo ;

Teniondo en cuenta igualmente que el 
M aestro  nacio.na-1, por ausencia en su 

-destino, es propuesto para ln incursión 
en el artículo 171 de la Lev do Instruc
ción Pública de 9 de septiembre de 1S57, 
v en su consecuencia, declarada tal in
cursión por esta  Dirección General;

A la vista de âs num erosas resollido, 
nes que* en uso de sus facultades, antes 
reseñadas,  adoptan las Comisiones Pro
vinciales, de las cuáles este Ministerio 
no tiene conocimiento, creándose una si
tuación anóm ala,  va que e*l iivteresádo 
figura en la respectiva provincia con su 
expediente resuelto, y en este  Departa*, 
mentó vigente» aún la incursión en el ar
tículo 171 antes mencionado,

Esta  Dirección General ha resuelto lo 
s igu iente :

En cuanto  se. refiere a los Maestro» 
Nacionaloc, incursos en el artículo 171 
de la Lev  de Instrucción Pública de 9 
de septiembre de 1857 y cuyo expedien
te l iava  sido en definitiva resuolto ,por 
la Com isión Provincial de Educación 
Nacional correspondiente con la sanción 
primera o segunda del Esta tu to  Gene
ral del M agisterio ,  dichos organismos, 
por conducto de la Inspección de Ense
ñanza Prim aria  ch? la provincia, vienen 
obligados a poner en conocimiento dé 
este M in isterio dicha resolución, propo
niendo la Inspección el levantamiento de 
la incursión.

L o  digo a V V .  S S .  para su conoci
miento y cumplimiento, el de las Co
m isiones Provinciales, Inspecciones de 
Pr im era Enseñanza  y dem ás ofectos. 

D ios  guarde a V V .  SS .  muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1945.— El Di

rector general,  R. de Toledo.

Señores  Jefes  do las Secciones Adminis* 
trat ivas  de Enseñanza Primaria.

A p ro b a n d o  e l proyecto de obras de r epa
ración en el G rupo escolar «Cristo del 
C o n su elo», en Cieza (Murcia).

limo. Sr . : Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Grupo EácoUt 
«Cristo  del Consuelo» en Cieza (Mur
c ia) ,  formulado por el A rquitecto  es 
c<áar don Miguel iFisac Serna,

R esu ltando  que su presupuestó  total 
se eleva a 20.515 ,67 pesetas;

R esultando que el Ayuntamiento  
ta en metálico la cahtidad de io.óSG,Q5 
p e s e t a * ) 

R esu ltando  que las obrai  a ejecutar



B. O. del E.— Núm. 331 27 noviembre 1945 3203

De concretan a la su s titución de la cu- 
bíerta en diferente» zonas del edificio, 
desperfecto» en los cristales de la ven* 
tana y obras de consolidación e insta
lación de servicios en la* tuberías de 
desagüe ; . . .

Resultando que el ¡proyecto lia sido 
informado- ím orablenion-te ¡por la Oli* 
ciña Técfiica de (,'onsirucción de E v  
cuelas ;

Considerando que, en suspenso e«l 
art í cul o  5 . 0 de la L e v  do Contabilidad 
de 1A d-:? ju lio do i t j i i ,  pueden reali
zarse e»ias obra» por el s i- lem a de 
administración ;

Considerando que en el capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del presupuesto ordu 

ario de esjt/% Departamento, existe  o  e- 
dito para ía ejecución de este serv icio ;

Considerando que en este expediente 
constan los informes favorables de la 
Sección de C o m ab iü d ad  de este D e 
partamento y de la Intervención Dele
gada de la Administración del Estado, 
de fecha 25 de m ayo y corriente
-mes, por lo que se ha cumplido con 
|C prevenido en la» Ordene- de to de 
enero v 26 de febrero de iqqi,

Este Ministerio ha tenido a bien' 
aprobar el indicado provecto formula
do ,por don Miguel Fisaz Serna,  por el 
presupuesto total de 20.515 ,07 pesetas, 
corn la siguiente distribución : ¡9.529,47 
por ejecución m ater ia l ;  341 ,76  honora
rios de dirección ; 205,05 honorarios del 
Aparejador; 97,64 por premio de pa
gaduría V 341,76 (Ton orar i os por for
mación del proyecto, y disponer que 
Jas obras se verifiquen por el sistema 
de adrnini-tracióiT y por la expresada 
suma, de las que deberán ser satis fe
chas pr r el Estado, 10.428,71 pesetas, 
con rargo  al capítulo  cuarto, artículo 
primero, grupo segundo, concepto úni
co, y que el re«tn de 10.086,95 peseta» 
seáiii satisfechas contra aportación en 
•metálico del Ayuntamiento.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
,V. 1. para su conocimiento y dem ás
efectos,

Diós guarde a "V. . 1 . muchos a-iros.
Madrid, 22 de octubre de 1945.—>Ef 

Director general,  R. de Toledo.

Jlmo. Sr. Ordenador Central de P a 
gos (Ministerio de H acienda).

Dirección G en eral de Enseñanza 
P rofesional  y Técnica

C i r c u l a r  a  D i r e c t o r e s  d e  E s c u e l a s  d e  
Artes y Oficios Artísticos y Elementales 
de  Trab a jo  so b re  cu m p lim ie nto  d e  lo  
dispuesto en la Orden de la Presidencia
 d e l  G o b ie r n o  d e  2 2  d e  s e p t i e m b r e  
último.

El limo. Sr. Subsecretario  de e»rf De. 
partamentc, me d ice :

«Ruego a V. I. fije su atención en 
la Orden de la Presidencia del GolFer- 
no <le fedha 22 ele septiembre último 
(B Q iL E T lN  O F I C I A L  D E L  'E S T A D O  
del 24) poi la que se prohíbe la inser
ción de anuncios en las revistas y pu
blicaciones editadas por Organism os del 
H.<Udo, (EntidAdcs dependientes del .mis

mo o que reciban su auxilio económico, 
encareciéndole interese de lu< Centros 
que con espondeo a su digna Dirección 
su debido cumplimiento.»

Lo que pongo en conocimiento de 
V V .  S S .  a los efectos procedentes. 

Dio» guarde a~V V . S S .  muchos año». 
Madrid, 2 de noviembre de 1945.—iL! 

Director general,  Ram ón Ferreiro.

Srés. Directores de Escuelas  de Artes 
y (.)íicios Artísticos y E lem enta les  de 
Trabajo .

Nombrando para el curso 1945-46 Profesor 
de  E nseñ anza  R e l ig io sa  de  la  E s c u e l a  
d e  C a p a ta c e s  F a c u lta t i v o s  d e  M i n a s  
y  F á b r ic a s  M e ta lú rg ic a s  d e  M a n r e s a  
a  d o n  J o a q u í n  C o r n e t  P u i g .

De acuerdo con la propuesta formulada 
por el I-Volado correspondiente, de con
formidad con lo determinado en el artícu
lo tercero del Decreto de 29 de septiembre 
de 1944,

Esta Dirección (¿eneraí! ha tenido a 
bien nombrar, para el próximo curso 
1045-46, Profesor de Enseñanza Religio
sa de la Escuela de Capataces Faculta
tivo» de Mina» y Fábricas Metalúrgica» 
de Man res a a dón Joaquín Cornet Puig, 
con la remuneración de 2.000 pesetas 
anuales, que percibirá con cargo a los 
fondos de dicho Centro, según lo preve
nido en la Orden de sü creación. ^

Lo digo a V. S. pata su conociminio 
y demás efecto».

Dios guarde ó V. S.  muchos anos. 
Madrid, 12 de noviembre de 1945.— El 

Director genera1!, Ram ón Ferreíro.

Sr.  Je fe  de la Sección d* Ingeniero»? Ci- 
vi le».

(Sección de Formación Profesional.—  
Patronato Local de Formación Profesio

nal de Logroño)

T r a nscribiendo bases para la provisión  
por concurso de méritos y examen de 
aptitud, de varias plazas del pers o
nal de la Escuela E lem ental  de T ra
bajo de Logroño.

El Patronato Local de Form ación Pró.  
íesional de Log ro ño  anuncia la provi
sión por concuaso de méritos y exam en 

 ̂de  aptitud, en la forma prevenida por 
eí  vigente Esta tu to  de Form ación P ro 
fesional, de 21 de diciembre de 1928, C a r
ta Fundacional de la EscueJa Elemental 
de T rabajo ,v  regida por este Patronato, 
y Reg lam ento ,  las plazas de Profesores  
con sujeción a las siguientes B a s e s : 

i . a L a s  plazas objoto de este concur
so de méritos y exam en de aptitud, ¡*on 
indicación de las enseñanzas que com 
prenden, dotación y horario de lases, 
£¡on:

a) Un Profesor de «Matem áticas» ,  
con la retribución anual de 4.250 pose- 
tas y quince horas, remanales de clase.  ■'

b) Un Profesor de «Ciencias ifsico- 
químieo-naturales», con la retribución 
anual de 3.000 pesetas y tloce horas se
manales de d a se .

c) Un Profesor de «Electricidad, 
(Electrotecnia, Tecnología  eléctrica», con 
nociones de «Contabil idad» y « O rg a n i
zación de talleres», con 3.000 pesetas 
anuále» v doce horgs semanales de clase.

d) Un Profesor  de ((Mecánica» (dos

cursos), «M otores , Tecnología mecánica, 
M áquinas-herram ientas,  Contabilidad y. 
Organización de T alleres  mecánicos», 
con la retribución de 4.250 poseías anua
les y quince horas de c lase  a la semana.

e) Un Profesor de «Dibujo  geom é
trico e industr ial» , con la retribución de 
5.000 pesetas a n u a le s . ) ’ doco h o ra s  re
manales  de clase.

f) Un Profesor de «G eograf ía ,  H it -  
toria, Economía y L e g is la c ió n  indus
trial)), con 1.750 pesetas  anuales  v seis 
ltoras sei rían tiles de elasos.

g )  U n  Profesor de «Higiene indus
trial y Educación física», con la .retribu
ción de 1-300 pesetas anuales, cu atro  ho
ra s  de clases sem an ales, obligación d* 
reconocer a los alum nos y prestar asis
tencia fa cu lta tiva  dentro de la  E scu ela .

h) Un Maestro do T a l le r  de C arp in 
tería, Eban ister ía  y Modelos, con 3.000 
pesetas anuales y veinticuatro horas, 
m anales  do clase.

2 .h P ara  con cu rsar a las p lazas de 
los grupos a) y b) se necesitará  ¡poseer 
alguno de lo<; T ítu lo s de p erito  o T é c 
nico In d u stria l, Ingen iero  In d u stria l o 
Licenciado- en dichas d isc ip lin a s ; p a ra  
la del grupo c) se p recisará  o star  en po
sesión del T ítu lo  de Perito  E le ctric is ta  
o Ingeniero Ind u stria l o T écn ico  In d u s
tria l E le c t r ic is ta ; p a ra  la del grup o  d), 
ser Perito  o T écnico  In d u stria l M ecáni
co, o Ingen iero  In d u s tr ia l; p a ra  la dt»l 
grup o e ) , el de P erito , T écn ico , In g e 
niero Ind u stria l o poseer el T ítu lo  de 
Pro fesor de D ib u jo ; para  la del gru- 
ipo f) se precisará  o\ de L icen ciad o  en 
D erecho, F ilo so fía  y L e tra s , Perito , T é c 
nico o Ingen iero In d u str ia l; p a ra  la del 
grup o g) será  necesario  ser L icen ciad o  
ctt M edicina o P ro feso r  titu lado  do E d u 
cación F ís ica .

P a ra  las de M aestros de T a lle r  no se 
ex ige  T ítu lo .

3.* Los aspirantes acreditarán »er es
pañoles, m ayores de vein tiú n  añ os de 
edad , no estar incap ac itad os p a ra  el 
ejercicio  de c a rg o s  públicos ni padecer 
defectos fís ico s  o m utilación que les im . 
posib ilite  p a ra  e jercer la s  funcion es que 
aspiren  a d esarro llar.

4 .a L os P ro feso res no  podrán ded icar 
la s  horas de c la se  sem an ales  q u e  se  se
ñalan p a ra  la preparación  de tra b a jo s  y 
correcciones de e jerc ic io s, lab or q u e  de
berá ser siem pre rea lizad a  fu era  de la s  
horas de clase .

5 .a L o s  con cu rsan tes a esta*  pilazas 
presentarán  una M em oria de índole po- 
d a g ó g ica  e x p lica t iv a  de lo» m étodo» y 
procedim ientos qup se propongan des- 
arrollar en la exposición y enseñanza de 
las m aterias  qu e  com prende su grup o, 
as í com o la  orien tación  y am plitud qu e 
estim en m ás conven iente y  la corresp on 
dien te coordinación con la s  dem ás en 
señanzas de la (Escuela. T am bién  pre
sentarán  un pro gram a por cad a una de 
las asign aturas que, en líneas generalice, 
abarquen las m aterias  que com prende 
cada una. ellas. A nte los Tribunales: 
nom brados para la ju stipreciac ión  do los 
m éritos y aptitu des, cada uno de los a s 
pirantes razonará prim eram en te el con 
tenido de la M em oria, y en segundo lu 
g a r  se escogerán , a stíerto, d ¿s  de los 
p ro g ra m as por él p resen tad os, y de- Jos 
m iam os, por igual procedim iento, una 
de la s  lecciones en ellos com prendidas, 
que exp licará  a los alum n os, concedién
dosele» ,p reviam ente una hora para  la 
preparación de am b as lecciones. E n  e s ta
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prueba, los aspirantes procederán como 
en una clase normal del curso. Los a s
piran tes  a las plazas de «Dibujo» y «Ta
ller de Carpintería, Ebanistería y Mode
los» realizarán los trabajos fijados por 
el Tribunal en el tiempo que éste d». 
signe. Todos €«llos se verificarán en ios 
locales de !a Escuela.

6.a Independientemente de las prefe
rencias señaladas en la Re«aDOrden oe 
20 de julio de 1929, de aplicación gene
ral para estos concursos, se estimarán 
como circunstancias de preferencias las 
siguientes:

a) Superioridad de Títulos y Diplo
mas.

b) Haber prestado servicios de Pro
fesor interino, en esta Escuela, justifi
cándose este mérito en razón al núme
ro de años que se ha desempeñado.

c) Seo- ex alumno de este Centro d6 
Formación Profesional.

d) Los que acrediten interés, celo y 
entusiasmo por esta clase de enseñan
zas.

e) Todos los demás méritos que les 
interesados deseen presentar.

7.a Los nombramientos tendrán el ca
rácter de provisionales, por un período 
de dos años, y en las condiciones fija
das en el artículo 29 del Libro prime
ro del Estatuto de Formación Profesio
nal vigente. Pasado el período de dos 
años, podrán ser confirmados, si el Pa
tronato lo estima conveniente, por otros, 
cinco años, con el aumento del 20 por 
ciento sobre el haber inicial. El Tribu
nal, en sus propuestas, tendrá en cuen
ta lo dispuesto en la Ley de 25 de agos
to de 1939, y remitirá al Patronato Lo
cal de Formación Profesional la lista 
de los concursantes, sus calificaciones 
y expresión de los méritos y preferen
cias, a tenor def lo dispuesto en la Base 
sexta de esta convocatoria. El Patrona
to estudiará las condiciones de los con
cursantes calificados, y en su vista, ha- 
rá  ̂ las oportunas propuestas unipersona
les de nombramiento al Ministerio <fe 
Educación Nacional.

8.a Los concursantes nombrados ten
drán la obligación de explicar las asig
naturas que de cada £rupo le correspon
da; en las horas semanales que el vi
gente plan de enseñanza comprende O 
el que,- por reforma, pueda establecer, 
bien en clases diurnas, nocturnas o en 
ambas. El Maestro de Taller de Car
pintería se obliga a dar las enseñan
zas prácticas durante las horas deter
minadas por la Dirección de la Escuela, 
con un mínimum de cuatro horas diur
nas en toda época, salvo un período de 
vacaciones de quince dí^s. en la ocasión 
que señalle la referida Dirección, siendo 
de incumbencia del Maestro la repara
ción y ejecución de los trabajos de su 
especialidad necesarios en las instala
ciones de la Escuela y la construcción 
de los modelos que requieran las en
señanzas o trabajos de los diferentes 
talleres.

9.a Las Instancias sg dirigirán al se
ñor Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Logroño, den. 
tro del plazo de veitite días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , acom
pañando Jos documentos siguientes: Cer. 
tificado de nacimiento, certificación d6 
Penales, informe de adhesión al Movi
miento Nacional, Títulos o certificados

que posea; los Profesores interinos de 
la Escuela podrán sustituir los documen. 
tos mencionados, por la hoja de servi
cios, y añadir cuantos puedan aportar 
datos acreditativos de su mejor dere
cho.

10. Las reclamaciones, si las hubie
re, se presentarán por los interesados 
al Presidente del correspondiente Tribu
nal, dentro del plazo de veinticuatro ho
ras de acaecido el hecho que las moti
vare, y el Tribunal, después de infor
marlas, las unirá al expediente. E l Tri
bunal no admitirá reclamación pasado 
el referido plazo de veinticuatro horas:

11. Los Tribunales l&vantarán actas 
de cada sesión, y en la final se harán 
constar las ' puntuaciones obtenidas por 
cada aspirante y la propuesta que se 
deduzca de la puntuación.

Estas actas, las propuestas uniperso
nales, los ejercicios realizados y la do
cumentación del concuro pasarán al Pa- 
trpnato, que en sesión plenaria acorda
rá su aprobación o reparo, para elevar 
su propuesta a la Superioridad.

Los Tribunales que han de juzgar las 
pruebas do aptitud y mérito^ de ^ste 
concurso serán los siguientes:

Matemáticas y Electricidad. — Presi
dente, don Félix Gómez Escolar, Inge
niero Jefe de la Jefatura do Industria. 
Vocales: Don Marcos Rezóla Marrodán 
y don Ramón Terroba Herejdia, inge
nieros Industriales. Suplentes: Don E s
tanislao López Romero y don Gonzalo 

.Martínez íñiguez, Ingenieros Industria
les.

Mecánica, Dibujo y Talleres de Car
pintería.— Presidente, don Isidro Jover 
Oteiza, Presidente del Patronato Local 
de Formación Profesional. Vocales: Don 
Félix Gómez Escolar y don Estanislao 
López Romero, Ingenieros., Suplentes: 
Don Marcos Rezóla Marrodán y don Luis 
Navas Estefanía, Técnico Industrial.

Ciencias Físico - químico-naturales.— 
Presidente, don Félix Gómez Escolar. 
Vocales: Don Gonzalo Martínez Iñi- 
guez, don Francisco Sanz Martín, C a
tedrático do la Escuela del Magisterio. 
Suplentes: Don Marcos Rezóla Marro
dán y don Ramón Terroba Heredia.

Geografía, Historia, Economía ) !Le- 
gislación.— Presidente, don José María 
Pozancos Burgos, Delegado de Traba
jo. Vocales: Don Enrique Palacio Prín
cipe, Director de la Escuela Elemental 
de Trabajo; don Félix Ros Martínez, 
Director del Instituto de Segunda En
señanza. Suplentes: Don Cesáreo Goi- 
coechea Romanos, Licenciado y Biblio
tecario del Instituto, y don Pío Gil Ri
vera, Licenciado en Derecho.

Higiene Industrial y Educación Fí
sica.— Presidente, don Abundio Fernán 
dez Marrodán. Vocales: Don Fernando 
Yanguela Fernández, don Félix Martí, 
nez del Val, Licenciados en Medicina 
Suplentes: Don Manuel Luengo-Tapia  
y don Florencio Ara.nda Iturrioz, Licen
ciados en Medicina.

Lo? señores suplentes podrán actuar 
indistintamente en sustitución del Pre
sidente o los Vocales, si aquéllos s en
contraran enfermos o ausentes.

Logroño, 20 de septiembre de 1945.— 
El Presidente, Isidro Jover,— Aprobado, 
el Director general de Enseñanza Pro 
fesional y Técnica, Ramón Forreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Nom brando Decano del Colegio O ficial 
de Doctores y Licenciados en Filosofía  
y Letras y en Ciencias, de B arcelona„ 
a don Félix  R os Cebrián.

Por haber sido nombrado, con fecha 
17 de septiembre úbimo, Jefe del Servi
cio Español del Profesorado de Enseñan
za Media, de Barcelona, don Félix Ros 
Cebrián, v de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la Orden mi
nisterial] de 15 de febrero de 1945,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar Decano del Colegio Oficial de 
Doctores v Licenciados en Filosofía y Le
tras y en Ciencias, del Distrito Univer
sitario de Barcelona, a don Félix Ros Ce
brián.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1945-— El 

Director general, Luis Ortiz.

Sr. Secretario general del Consejo Na
cional de Colegios Oficiales de Docto
res y Licenciados.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos v 
Señales Marítimas

Anunciando , con carácter urgente, segunda 
 subasta de las obras de «Tinglados 

en el puerto de L a  L u z».

Habiendo quedado desierta la prime
ra subasta, celebrada el día 8 del ac
tual mes de noviembre para la adjudi
cación de las obras de «Tinglados en el 
Puerto de L a  Luz», anunciada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de primero de octubre ipor su .presupues
to de dos millones novecientas cuatro 
mil setecientas diez pesetas con treinta 
y un céntimós (2 .904.7 1 0 ,3 1 ) se anun
cia, con carácter urgente, la segunda 
subasta por igual tipo de tasación que 
sirvió de base a la primera y con arre
glo a las condiciones publicadas en el 
referido periódico oficial.

El acto de celebración de la subasta 
tendrá lugar ante la Dirección Gene
ral de Puertos y Señales Marítimas del 
Ministerio de Obras Públicas, a las do
ce horas del día 17 de diciembre pró
ximo.

Las proposiciones se presentarán in
distintamente en el Negociado corres- 
p-ndiente del Ministerio de Obras Pú
blicas desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 10 del próximo 
diciembre ,y en la Jefatura de Obras 
Públicas de L a s Palmas durante igual 
plazo, ajustándose al modelo y condicio. 
nes insertos en el ya citado B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de primero 
de octubre.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos ocasionados en 
la primera subasta desierta y los que 
se irroguen como consecuencia de la 
segunda que es objeto de este a-nuncio.

Madrid, 13 de noviembre de 1945.-*-El 
Director general, M. Menéndez' Boneta.


